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México: Seguridad para todos en la reunión de la Organización 
Mundial del Comercio en Cancún 

 
 
 En vísperas de la reunión de la Organización Mundial del Comercio, cuya celebración 
está prevista en Cancún, México, del 10 al 14 de septiembre de 2003, y ante las 
manifestaciones y protestas que se espera que tengan lugar, Amnistía Internacional ha instado 
al gobierno mexicano a garantizar que se respeta plenamente el derecho a la libertad de 
expresión, a la manifestación pacífica y a la libertad de circulación. 
 
 La organización de derechos humanos ha declarado: “Los activistas de todo el mundo 
tienen derecho a viajar a Cancún para expresar su preocupación legítima por las normas sobre 
comercio mundial y por cuestiones relativas a los derechos sociales y económicos. Las 
autoridades mexicanas deben garantizar que se permite a estos activistas manifestarse 
libremente y sin obstáculos y expresar su opinión en un clima de respeto mutuo y tolerancia”. 
 
 En cartas enviadas al presidente Vicente Fox Quesada y al gobernador del estado de 
Quintana Roo, el licenciado Hendricks Díaz, Amnistía Internacional ha pedido a las autoridades 
que se aseguren de que se respetan plenamente las normas individuales sobre el uso de la 
fuerza y de armas de fuego. 

 
En un documento titulado Diez normas básicas de derechos humanos para 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, elaborado por Amnistía Internacional en 
asociación con agentes de policía y expertos de distintos países, la organización subrayó la 
importancia de que se respeten las normas de derechos humanos en los cuerpos encargados 
de hacer cumplir la ley y en el sistema de justicia penal. El documento instó también al 
gobierno a garantizar que todos los agentes de seguridad, incluidos los miembros de empresas 
de seguridad privadas, son sometidos a mecanismos rigurosos de supervisión y de rendición 
de cuentas. 

 
Pueden conseguir una copia completa del informe Diez normas básicas de derechos 

humanos para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley en 
http://web.amnesty.org/library/index/eslPOL300041998?Open&of=esl-200 
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Si desean más información pónganse en contacto con la oficina de prensa en Londres 
llamando al número + 44 20 7413 5566, o visiten <http://news.amnesty.org>. Para los 
documentos y comunicados de prensa traducidos al español consulten las páginas web 
de EDAI en <http://www.edai.org/centro/news.html>. 


